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BLOQUE A: IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

ALCANCE NORMATIVO

1. Se amplía la exención por hijos a cargo.
2. Se amplía la exención por becas.
3. Se acomete una aclaración técnica sobre lo que se entiende como convivencia con los ascendientes para disfrutar de la reducción.
4. Se acomete una modificación técnica y aclaratoria de la remisión de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a los límites de deducción aplicables a las actividades económicas.
5. Modificación con incidencia en el borrador de declaración a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
6. Se establece la exención para diplomáticos extranjeros en España.
7. Se acomete la transposición al Derecho interno de la directiva del ahorro.
8. Se establecen exenciones puntuales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas motivadas por catástrofes.
9. Se establece la equiparación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del tratamiento fiscal de las cuotas participativas a las acciones.
10. Se establecen los coeficientes de actualización de inmuebles para el 2004.
11. Se mantiene el régimen de compensación fiscal a los arrendatarios de vivienda habitual y por deducción en adquisición de vivienda habitual en el año 2003.
BLOQUE B: IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

ALCANCE NORMATIVO

1. Se amplía la deducibilidad de las contribuciones de promotores a planes de pensiones.
2. Dejan de aplicarse las reglas de subcapitalización y de la transparencia fiscal internacional a las entidades residentes en otros estados miembros de la Unión Europea.
3. Se establecen medidas para incentivar los Gastos de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i)
4. Se aclara la opción de realización de pagos fraccionados, en el supuesto de que el periodo impositivo diverge del año natural.
5. Se establecen medidas de apoyo a las sociedades y fondos de capital riesgo.
6. Se actualizan los coeficientes de actualización de inmuebles (Coeficientes de corrección monetaria)
7. Se fijan los porcentajes anuales aplicables para el cálculo de los pagos fraccionados.
BLOQUE C: IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES

ALCANCE NORMATIVO

1. Se acomete la transposición al derecho interno de la directiva sobre intereses y cánones.
2. Se establece la exención de la obligación de retener para diplomáticos extranjeros en España.
BLOQUE D: IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

ALCANCE NORMATIVO
1. Se extiende la exención sobre la propiedad de las participaciones de ciertas entidades a los derechos de usufructo vitalicio sobre las mismas.

BLOQUE E: IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

ALCANCE NORMATIVO

1. Se amplía la reducción aplicable a determinados seguros sobre la vida.
2. Se amplía la bonificación en el Impuesto sobre Donaciones en los supuestos de aplicación en Ceuta y Melilla.

BLOQUE F: IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

ALCANCE NORMATIVO

1. Se suprimen las operaciones de cesión de créditos como sector diferenciado en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Se acomete la adaptación de los supuestos de modificación de la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido a la Ley Concursal.

BLOQUE G: IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

ALCANCE NORMATIVO

1. Se regula la determinación de la Base Imponible en el supuesto de transmisiones patrimoniales onerosas derivadas de las concesiones administrativas.
2. Se acomete la actualización de las tarifas por transmisión y rehabilitación de grandezas y títulos nobiliarios en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

BLOQUE H: IMPUESTOS ESPECIALES

ALCANCE NORMATIVO

1. Se autoriza la reintroducción en fábricas o depósitos fiscales de productos que salieron de los mismos con aplicación de una exención.
2. Se modifica el artículo 54, de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, con adición del 2º párrafo en el apartado 1.

BLOQUE I: IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS MINORISTAS DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

ALCANCE NORMATIVO

1. Se modifican las exenciones en el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados hidrocarburos añadiendo la producción de electricidad en centrales combinadas.

BLOQUE J: IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS

ALCANCE NORMATIVO

1. Se procede a incluir los planes de previsión asegurados entre los supuestos de exención en el Impuesto sobre Primas de Seguros.

BLOQUE K: RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL DE CANARIAS

ALCANCE NORMATIVO

1. Se acometen modificaciones en el Régimen Económico Fiscal de Canarias para adaptarlo al Régimen Común, sobre todo al Impuesto General Indirecto Canario (I.G.I.C.)

2. Se introducen determinados modificaciones en la Ley 19/1994, de 6 de Julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

BLOQUE L: TRIBUTOS LOCALES

ALCANCE NORMATIVO

1. Se equiparan los Cabildos Insulares de las Islas Canarias a las Diputaciones Provinciales.

2. Se introducen nuevas obligaciones de información para los notarios en el marco del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. Se establece la exigencia de motivación de las notificaciones de los actos resultantes de los procedimientos de valoración colectivos de carácter parcial y simplificado.

4. Se eliminan las exigencias de autoconsumo y del destino a vivienda en la bonificación potestativa por aprovechamiento de energía solar en el Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.)

5. En la bonificación potestativa por aprovechamiento de energía solar en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se suprime la exigencia de autoconsumo.

6. Se establecen nuevas obligaciones para los notarios en el marco del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
7. Se procede a actualizar los valores catastrales para el año 2004.

BLOQUE M: TASAS. REGULACIÓN Y NOVEDADES
ALCANCE NORMATIVO

1. Recursos propios de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

2. Mejora técnica de las tasas recogidas en la Ley de Sanidad Vegetal.

3. Exención de tasas fitosanitarias por pruebas y controles oficiales previos a la exportación en la apertura de nuevos mercados.

4. Tasa exigible por especialidades farmacéuticas veterinarias.

5. Tasa por inspecciones y controles veterinarios de productos de origen animal no destinados a consumo humano que se introduzcan en territorio nacional procedentes de países no comunitarios.

6. Tasas relativas al registro de variedades comerciales.

7. Tasas por servicios prestados por el Registro de la Propiedad Intelectual.

8. Canon de superficie de minas-hidrocarburos.

9. Actualización del importe de las tasas para el año 2004 según la inflación prevista.

10. Cuantificación de la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico.

BLOQUE N: OTRAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS DE LA LEY DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL

ALCANCE NORMATIVO

1. Se acomete la modificación de la duración máxima de las uniones temporal de empresas constituidas antes del 1 de enero del año 2003.

2. Se añade una Disposición Adicional Sexta a la Ley sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas (Ley 20/1990 de 19 de diciembre)

3. Se regulan los beneficios fiscales aplicables a los XV Juegos del Mediterráneo – Almería 2005.

BLOQUE O: OTRAS DISPOSICIONES DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERAL DEL ESTADO PARA EL 2004

ALCANCE NORMATIVO

1. Se regula el interés legal del dinero para el año 2004.

2. Se regulan las actividades prioritarias del mecenazgo.

3. Se establecen los pagos a cuenta a la iglesia católica para el año 2004.

4. Se regula la asignación de cantidades a fines sociales para el año 2004.
BLOQUE P: MEDIDAS EN MATERIA TRIBUTARIA PARA EL AÑO 2004 CONTENIDAS EN LA LEY GENERAL DE PRESUPUESTOS. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
ALCANCE NORMATIVO

1. Ayudas contempladas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, como Impuesto compartido entre el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:
a. Ayudas para la familia:

i) El mínimo familiar se incrementará en función del número de hijos (reducciones):

	
	Actual IRPF
	Nuevo IRPF
	Incremento
	%

	Primer hijo
	1.200 €
	1.400 €
	200 €
	16

	Segundo hijo
	1.200 €
	1.500 €
	300 €
	25

	Tercer hijo
	1.800 €
	2.200 €
	400 €
	22

	Cuarto hijo y siguientes
	1.800 €
	2.300 €
	500 €
	27


ii) Se crea una nueva reducción por el cuidado de niños menores de tres años:

(1) Actual IRPF: 300 €.

(2) Nuevo IRPF: 1.200 €. Incremento: 300%.

b. Ayudas para los mayores:

i) Incremento de las reducciones actuales para los mayores de 65 años:

(1) Actual IRPF: 600 €.

(2) Nuevo IRPF: 800 €. Incremento: 33%

ii) Se crea una nueva reducción de 1.000 € por asistencia a personas mayores de 75 años, tanto para el contribuyente que supere esa edad como para el declarante que conviva con ascendientes mayores de 75 años.

c. Ayudas para los discapacitados:

i) El nuevo impuesto atiende las circunstancias especiales que rodean a los discapacitados. Se crea una nueva reducción de asistencia, que engloba los gastos sanitarios, que alcanza los 2.000 € y se mejoran considerablemente las actuales ventajas fiscales ya existentes.

ii) Las reducciones afectarán tanto al propio discapacitado como contribuyente como al declarante cuando conviva con él, bien sea como ascendiente o descendiente:
	Tabla evolutiva de reducciones
	Actual IRPF
	Nuevo IRPF
	Diferencia

	Por discapacidad 

>33% y <65%
	1.800 €
	2.000 €
	+ 200 €

	Por rentas del trabajo
	1.690 €
	2.800 €
	+ 1.100 €

	Por asistencia con movilidad reducida
	-
	2.000 €
	+ 2.000 €

	Por discapacidad >65%
	3.600 €
	5.000 €
	+ 1.400 €

	Por rentas del trabajo por asistencia
	2.800 €
	6.200 €
	+ 3.400 €

	Por asistencia con movilidad reducida
	-
	2.000 €
	+ 2.000 €


d. Ayudas contempladas en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:
i) Para hijos menores de 3 años:

(1) Paga o deducción de 100 € al mes o 1.200 € al año para las madres trabajadoras durante los tres años siguientes al nacimiento o adopción de cada hijo.

(2) Deducción del 15% de los gastos de guardería en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

ii) Otras medidas:

(1) Más de 500 familias que cuidan una persona mayor de 65 años e incapacitados cobrarán entre 210 y 300 euros al mes.

(2) Subida de las ayudas directas a las empresas por formalizar contratos estables a las mujeres, la cantidad oscila entre 4.507 y 9.015 euros.

(3) Prioridad en la obtención de subvenciones para las empresas que creen guarderías en los centros de trabajo.

(4) La dotación presupuestaria del plan de la familia aumenta un 240% para la construcción de nuevos centros de conciliación laboral.

(5) Deducciones autonómicas por adquisición de vivienda para jóvenes, aumentando en 5 puntos la deducción estatal.

(6) Bonificación del 99% en el Impuesto de Sucesiones para las empresas familiares.

(7) Bonificación en el mismo sentido para hijos menores de 21 años.

(8) Supresión del Impuesto sobre Sucesiones a los largo de la presente legislatura.

